






Continuación de la Ley Nº 6.842.-

LEY Nº 6.842.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Sustitúyese el Artículo 46º, de la Ley Nº 3.908 y 




sus modificatorias por el siguiente:



"ARTICULO 46º.-
Prescriben a los cinco (5) años las







facultades y poderes de la Direc​ción General de Rentas para determinar las obligaciones fiscales o verificar y rectificar las declaraciones juradas de los contribuyentes y responsables y aplicar multas.






Prescribe a los cinco (5) años la acción para el cobro judicial de las obligaciones fiscales.






Prescribe a los cinco (5) años la acción de repetición de las obligaciones fiscales".-

ARTICULO 2º.-
Incorpórase como último párrafo del  Artículo 




128º, de la Ley Nº 3908 y sus modificatorias, lo siguiente:


"Sin perjuicio de lo dispuesto en los Incisos preceden​tes, cuando se reciban señas o anticipos, el hecho imponible se perfeccionará, respecto del importe reci​bido, en el momento en que tales señas o anticipos se hagan efectivos".-

ARTICULO 3º.-
Modifícase el inciso m) del Artículo 130º de la 




Ley Nº 3908 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la  siguiente forma:


"Inciso m)
Las emisoras de radiotelefonía y las de televisión, excepto las de televisión por cable, codi​ficadas, de circuitos cerrados y toda otra  forma que haga que sus emisiones puedan ser captadas por sus abonados; en cuyo caso la exención se limita exclusiva​mente a los ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios".-

ARTICULO 4º.-
Incorpórase el Inciso v), al Artículo 203º, de la 




Ley Nº 3.908 y sus modificatorias:




"v)
Los documentos de emisión y aceptación obligatoria de las Facturas de Crédito, comprendidos en la Ley Nacional Nº 24.760, incluidas la primera transmisión y/o cesión".-

ARTICULO 5º.-
Derógase el Inciso k), del Artículo 1º y el Ar-




tículo 5º, de la Ley Nº 5.247.-

ARTICULO 6º.-
Los plazos de prescripción establecidos en el 




Artículo 1º de la presente Ley, operarán para la determinación de las obligaciones fiscales, acciones de cobro judicial y acción de repetición de las mismas, que se originen o produzcan a partir del 1º de enero de 1998.-

ARTICULO 7º.-
La presente Ley regirá a partir del 1 de enero de 




1998.-

ARTICULO 8º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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